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RESOLUCION de 9 de junio de 1982, de la Direc-
cién Provinciai de Murcia, scbre autorizacion ad-
ministrativa v declaracién en concreto de utilidad
publica de instalacion elécirica de alta tension.

Visto el expediente inccado en esta Direccién Provincial
a insiancia del peticionario, seliictando declaracién.en concreto
de su utiiidad publica, autorizacién administrative y aprobacién
de! proyecto de ejecucién de una instalacién eléctrica de alta
tenzién; cumpiides los framites reglamentarios ordenados en el
Decreto 2617/19686, de 20 de octubre, y capitulo.Il del Decre-
to 2619/1966, de 20 de octubre, gque aprobd el Reglamento de
la Ley 10/1968, de 18 de marzo, sobre expropiaciéon forzosa
y sznciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuer-
do con lo dispuesto en el articulo 41 del Decreto 1713/1972,
de 30 de junio, y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde-
nacién y defensa de la industria,

Esta Direccién Provincial ha resuelto autorizar administra-
-tivamente y aprobar el proyecto de ejecucién de lg siguiente
instalacién eléctrica:

a) Peticionario: - «<Hidroeléctrica Espafiola, S. A.s,

b) Domicilio: Calle Calderén de la Barca, numero 16, Ali-
cante.

c) Lugar de establecimignto: Pedanias de Baifios,
y Puebla de Mula (Murcia).

d) Término municipal afectado: Muia.

e) Finalidad de la instalacién: Mejorar el suministro a sus
abonados en aplicacién del PLANER B8l1.

£f) Presupuesto: 2.404.000 pesetas.

g) Centro de trensformacion:

Yeclar

Tipo: Intemperie.

Relacion de transformacién: 20/B2. .
Potencia: Dos CC.TT. de 50 KVA. cada uno.
Expediente nimero: AT-11.267.

) ~

Las obras se ajustaran al proyecto presentado, con las mo-
dificacianes que se impongan en esta Resolucién o peguefias
variaciones que puedan ser expresamente autorizadas, quedan-
do sometidas a la inspeccién y vigilancia de esta Direccion
Provincial.

El plazo para su terminacién serﬁ de tres meses, debiendo
el peticionario dar cuenta del comienzo y fin de las obras.
" Se observaran 10s condicionados emltldos por las Entidades
afectadas.

Declarar en concreto la utilidad publica de la -instalacién
eléctrica que se cita, a los eofectos de la citada Ley 10/1968,.
de 18 de marzo, y su Reglamento.

Murcia, 9 de, junio de 1982.—El Director provmmal Manuel
Garcia Ortiz.—2.927-D.

RESOLUCION de ¢ de junio de 1962, de la Direc-
cién Provincial de Murcia, sobre autorizacién ad-
ministrativa y declaracién en concreto de utilidad
pitblica de instalacién eléctrica de alta tensidn.
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Visto el expediente incoado en esta Direccién Provincial
a instancia del peticionario, solicitando declaraciéon en concreto
de su utilidad publica, autorizacién adminisirativa y aprobacién
del proyecto de ejecucién de ana instalacién eléctrica de alta
tension; cumplidos los tramites reglamentarios ordenados en el
Decreto 2817/1966, de 20 de octubre, y tapitulo II del Decre-
to 2619/19686, de 20 de octubre, que aprobé el Reglamento de
le Tevy 1071968, de 18 de marzo, sobre expropiacién fofzosa
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo
con lo dispuesto en el articulo 41 del Decreto 1713/1972, de
30 de junio, y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena-
cién y defensa de la industria,

Esta Direccién Provincial ha resuelto autorizar administra-
tivamente y aprobar el proyecto de ejecucién de la siguiente
instalacién eléctrica:

a) Peticionario: «Hidroeléctrica Espdfiola, S. A.s,

b) Domicilio: Calle Calder6n de la Barca, numero 16, Al-
cante. :

c} Lugar de establecimiento: Santa Ana-Pefiuelas-Cartagena.

d) Término municipal afectado: Cartagena (Murcia).

e) Finalidad de la instalacién: Mejora de suministro.

f) Presupuesto: 2.348.000 pesetas,

g) Linea eléctrica:

Origen: En lineas a centro de transformacién en alta,
<«Agroincas.

Final: En CTI «Pefiuelass.

Longitud: 568 metros.

Tensi6n de suministro: 1120 KV,

Conductores: LAC-28/2.

Aisladores: Rigidos y cadenas de anclaje.

Apoyos: Metalicos.

h) Centro de transformacién:
Tipo: Intemperie.

Relacion de tramsformacion: 11.000-20.000-398-230 V.
Potencia: 50 KVA.

1) Expediente humero: AT-11.206.

Las obras se ajustaran al proyecto presentado, con las modi-
ficaciones que se impongan en esta Resolucidén o pequefias varia-
ciones que puedan ser expresamente autcrizadas, quedando so-
metidas a la inspeccién y vigilencia de _esta Direccién Pro-
vincial,

El plazo para su téfminacién serd de tres meses, debiendo
el peticionario dar cuenta del comienzo y fin de las obras.

Se observaran los condicionados emitidos por las Entidades
afectadas.

Deciarar en concreto la utilidad pubhca, de la instalacién
eléctrica que se cita, a los efectos de la. citada Ley 10/1966,
de 18 de miarzo, y su Reglamento.

Murcia, 9 de junio de 1982.—E] Director provincial, Manuel
Garcia Ortiz.—2.928-D.

RESOLUCION de 9 de junio de 1982, de la Direc-
cién Provincial de Murcia, sobre autorizacién ad-
ministrativa y declaracién en concreto.de utilidad
publica de instalacion eléctrica de alta tension.
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Visto el expediente incoado en esta Direccién Provincial a
instancia del peticionario, soliictando declaracién en concreto
de su utilidad publica, autorizacién administrativa y aprobacién
del proyecto de ejecucién de unea instalacion eléctrica de alta
tensién; cumplidos los tramites reglamentarios erdenados en el
Decreto 2817/1966, de 20 de octubre, y capitulo II del Decre-
to 261971968, de 20 de octubre, que aprob6 el Reglamento de
la Ley\ 1071966, de 18 de marzo, sobre expropiacién forzosa y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo
con lo dlspuesto en el articulo 41 del Decreto 1713/1972, de
30 de junio, y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena.-
cién y degensa de la industria,

Esta Direccién Provincial ha resuelto autorizar administra-
tivamente y aprobar el proyecto de elecuc1Qn de la siguiente
instalacién eléctrica:

a) Peticionario: «Hidroeléctrica Espafiola, S. A.».

d) Domicilio: Calle Calderén de la Berca, numero 18, Ali-
cante. '

c) Lugar de establecimiento:
(Murcia).

d) Término municipal afectado: Abarén.

e) Finalidad de la instalacién: Reelectrificacién rural.

1) Presupuesto: 3.093.000 pesetas.

g) Linea eléctrica:

Hoya del Campo - Abaran

Origen: Entroncar4d en la linea «Cieza-Nortes.
Final: C. T. «Asomada» y C. T. <Ramblas.

Longitud: 351 y 578 metros, réspectivamente.
Tension de suministro: 20 -KV.

Conductores: «Arvi-32» y <E-1.503s,

Aisladores: LAC28-2, de 32,9 milimetros cuadrados.
Apoyos: Met&licos.

h) Centro de transforma,cién:\

Tipo: Reforma de dos centros de transformacion.
Relacién de transformacién: 20/B2.
Potencia: 25 y 50 KVA., respectivamente.

i) Expediente numero: AT-11.298.

Las obras se ajustaran al proyecto presentado, con las mo-
dificaciones que se impongan er esta Resolucién o peguedas
variacienes que puedan ser expresamente autorizadas gu-dando
sometidas a le inspeccién y vigilancia de esta Direccion Pro-
vincial.

El plazo para su terminacién sera de tres meses, debiendo
el peticionario dar cuenta del comienzo y fin de las obras.

Se cobservaran los condicionados emitidos por las Entidades
afectadas.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalacién
eléctrica que se cita, a los cfectos de la citada Ley 10/1966,
de 18 de marzo, y su Reglamento.

Murcia, 9 de junio de 1982.—El Director provincial, Manuel
Garcia Ortiz.—2.829-D.

-~

RESQLUCION de 9 de junio de 1982, de la Diree-
cion Provincial de Murcia, sobre autorizacion ad-
ministrativa y decldracién en concreto de utilidad
publica de instalacién eléctrica de alta tensién.

22446

Visto el ?xpedienta incoado en esta Direccién Provincial a
instancia del! peticionario, solicitando declaracién en concreto
de su utilidad publica, autorizacién administrativa y aprobacién
del proyecto-de ejecucién de ung instalacién eléctrica de alta
tensién; cumplidos los tramites reglamentarios ordenados en
ol Decreto 2617/1968, de 20 de octubre, y capitulo II del Decre-
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to 2619/1986. de 20 de octubre, que aprobd el Reglamento de la
Ley 10/1965. de 18 de marzo, sobre expropiacion forzosa v
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdc
con lo dispuesto en el articulo 41 del Decreto 1713/1972, de
30 de junio, y Ley.de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenacidn
y defensa de la industria,

Fsta Direccién Provincial ha resuelto autorizar adminis-
trativamente y aprobar el proyecto de ejecucién de la siguiente
instalacion eléctrica:

a) Peticionario: «Hidroeléctrica Espafola S. A.». .
b) Domicilio: Caile Calderén de la Barca, namero 16, Ali-

c) Lugar de establecimiento: Castellar-Senda Granada (Mur-

d) Término municipal afectado: Murcia.

e) Finalidad de la instalacién: Mejora de suministro.
1) Presupuesto: 5.473.000 pesetas. °

g) Linea eléctrica:

Origen: Linea denominada <Beniajans.

Final: En centro de transformacion intemperie.
Longitud: 83 metros.

Tensién de suministro: 20 KV..

Conductores: LAC/28-2, de 329 milimetros cuadrados.
Aisladores.- Rigidos y cadenas.

Apoycs: Metalicos.

h) Centro de transformacién:

Tipo: Intemperie. .
Relacidn- 20.000 & 5 por 100/380-220 V,
Potencia- 50 KVA.

i) Expediente ntimero: AT-11.2989.

Las obras se ajustaran al proyecto presentado, con las mo-
dificacion2s que se impornigan en esta Resclucidan o peguefias
variacisnes que puedan ser expresamente autorizadas. quedando
sometidas a la inspeccion y vigilancia de esta Direccion Pro-
vincial.

El plazo para su terminacién serd de tres meses, debiendo
el peticionario dar cuenta del comienzo y fin de las obras,

Se observaran los condicionados emitidos por las Entidades
afectadas.

Daclarar en concreto la utilidad publica de la instalacién
eléctrica que se cita, a los efectos de la citada Ley 1071966,
de 18 de marzo, v su Regilamento.

Murcia, 9 de junio de 1982, —El Director provincial, Manuel
Garcia Ortiz.—2.930-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

ORDEN de 13 de julio de 1982 por la que se aprue-
‘ba el proyecto definitivo de la ampliacién de la
industria ldctea que <La Lactaria Espafiola, Socie-
dad Anénima» posce en Grafién (Huesca), daclara-
da comprendida en zona de preferente localizacién
industrial agraria.
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Imo. Sr.: Por Orden ministerial de Agricultura de 29 de junio .

de 1981, se declaré la ampliacion de la industria lactea que
«La Lactarie Espafola, S. A.», posee en Grafién (Huesca), com-
prendida en la zona de preferente localizacién industrial agraria
de la provincia de Huesca definida en el Real Decreto 634/
1978, de 13 de enero.

Considerando que la citada sociedad ha presentado- la’ docu-
mentacién requerida en la Orden de calificacién y de conformi-
dad con ia propuesta elevada por esa Direccién General,

Este Ministerio ha resuelto:

, Primero.—Aprobar el proyecto definitive de la ampliacién |

de la induslria l4ctea que la Entidad <La Lactaria Espaiiola,
Sociedad Anénimas posee en Graiién (Huesca), cuyo presupues-
to total a efectos oficiales asciende a la cantidad de 153.262.598
pesetas.

Srgundo.—Conceder un plazo hasta el 30 de junio de 1983,
para la terminacién total de las obras e instalaciones de la
amgliacién que deberan ajustarse exactamente a los datos que
obran en el proyecto aprobado en la presente resoluciotn.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid. 13 de julic de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 19

dc febrero dg 1982}, el Director general de Industrias Agrarias y |

Alimcntarias Rafael Pasior Benet.

Ilmo. Sr. Director genefal' de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 13 de julio de 1982 por la que sc de-
clara incluida en zona de preferente localizacidn
industrial agraria, la instalacién de una envasadora
de aceites vegetales por la Sociedad <«Unién Terri-
torial de Cooperativas del Campo de Juéns
en Puente de Genave (Jaén), y se aprueba el
correspondiente proyvecto téchico.
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Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Direcciér General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
la psticiéon formulada por la Scciedad <Unién Territorial del
Campo de Jaén», para instalar i:na envasadora de aceites v
tales en Puente de Genave (Ja2n), acogiéndose a los baneiizios
previstos en el Decreto 2392/1972, de 138 de agosto, y ‘dcmas
disposiciones dictadas para su. ejecucién y desarrollo,

_Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar incluida en zona de preferente localizacién
industrial agraria, segin el apartado A) del articulo sexto del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, la instalacién de una enva-
sadora de aceites vegetales por la Sociedad «Unién territorial
de Cooperativas del Campo, de Jaén», en Puente de Genave
(Jaén).

Dos. Proponer la concesién, en su cuantia maxima, de los
beneficios vigentes relacionados en el articulo tercere y en el
apartado unc del articulo octavo del citado Decreto. exceuto
el relativo e la expropiacion forzosa, que no ha sido solicitado.
No se otorga subvencién.

Tres., Aprobar el proyecto téchico presentado para la insta-
lacién de referencia, limitando su presupuesto a 7.967.500 pese-
tas, a efectos de preferencia en la obtencién de crédito ciicial.

Cuatro. Conceder un plazo de tres. meses para la inicia-
cibn de las obras y otro de doce meses para finalizar la ins-
talacién y obtener su inscripcién en el Registro Provincial de
Industrias Agrarias. Ambos plazos contaran a partir de ia {echa
dé publicacidn de esta Orden en el «Boletin Oficial del Es-
tados. ,

Cinco. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta-
blecidas para su disfrute, se exigird el abono o reintegro, en su
caso, de las bonificacicnes ya disfrutadas. A este fin, quedaran
afectos preferentemente a favor del Estado los ‘terrenos o ins-
talaciones de la Empresa tituler, por el importe de dichos bene-
ficios de ‘conformidad com el articulo 19 del Decreto 28531864,
de 8 de septiembre, ’

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 13 de julio de 1882.—P. 3. (Orden de 19 de febrero
de 1982}, el Director general de Industrias Agrarias y Alimen-
tarias, Rafael Pastor Bonet.

Ilmo. Sr. Diregtor general \de Industrias Agrarias y Alimen-
tarias. '

RESOLUCION de 31 de mayo de 1982, del Instituto
Ncional para la Conservacién de la Naturaleza. por
la que se aprueba el plan de conservacion de suelos
de la finca «El Chaparral de San Benito», del ter-
mino municipal de Fregenal de la Sierra, en la
provincia de Badajoz.

22449

A instancias del propietario de la finca «El Chaparral de San
Benito», del término municipal de Fregenal de la Sierra (Bada-
joz), se ha incoado expediente en sl que se ha justificado con
los correspondientes informes técnicos aue en la misma con-
curren circunstancias que aconsejan la realizacién de obras,
plantaciones y labores necesarias para la conservacién del suelo
agriccla, y a tal fin se ha tramitado por la Secciéon de Conser-
vacién de Suelos un plan, de acuerdo con lo dispuesto en_ la
Ley de 20 dz julio de 1955, al que ha dado su conformidad
el propietario. Las obras incluidas ea el ‘plan cumplen lo dis-

.puesto en los articulos 2° y 3.° del Decreto de 12 de julio

de 1962;

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposicién adicio-
nal 3. de la Ley de 21 de julio de 1971 y el articulo 1.2 y dis-
posicién final 7.* del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971, este
Instituto Nacional para la Conservacién de la Naturaleza ha
acordado:

Primero.—Queda aprobado el plan de conservacion del suelo
agricola de la citada fincg de una-extensién de 200 hectareas,
quedando afectadas 120 hectareas.

Segundo.—El presupuesto es de 1747.539 pesetas, de las que
718.839 pesetas serdn subvencionadas y las restantes 1.028.700 pe-
setas a cargo del propietario. . .

Tercero.—De acuerdo con la 1egislaciép vigente este Insti-
tuto dictard las disposiciOnes necesarias para la realizacién y
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido
plan de conservaci6n de suelos, asi como para adaptarlo en su
ejecucién a las caracteristicas del teyrenc y a la explotacién
de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realizacion de las
obras y para efectuarlas por si v por cuenta del propietario. en
el caso de que éste no las realice.

) .
Madrid, 31 de mayo de 1982 —E! Director general, José
Miguel Gonzadlez Hernéndez.



